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Punto Único.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Insti tuto Nacional Electoral , por el que se da 

respuesta a la consulta formulada por Selene Lucía 

Vázquez Alatorre, ciudadana y aspirante a la 

candidatura de la gubernatura del estado de 

Michoacán por Morena, así como a las 

organizaciones “Equil ibra, Centro para la Justicia 

Consti tucional” y “Litiga, Organización de Litigio 

Estratégico de Derechos Humanos”, relacionada con 

la emisión de cri terios generales que garanticen el 

principio de paridad de género en la postulación de 

candidaturas a las gubernaturas en los procesos 

electorales locales 2020-2021, en acatamiento a la 

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SUP-JDC-2729-2020. 


